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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
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MAGISTRADO' JUECES CIVILES, JUECES LABORALES,
JUEZ ESPECIALIZADO EN ORALIDAD MERCANTIL,
¡u¡z ún¡co EN MATERTA pENALTRADrcroNAL, r' "

JUEcEs DE coNrRoL, ¡üicró ômr-y-r¡¡tuði-dn
DE SANCIONES DE PRIMERA INSTANCIA,
JUECES MENORES, JUECES DE PAZ, DEMAS PERSONAL

QUE LABORA EN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DEL ESTADO, AUTORID,ADES ESTATALES,
FORO MORELENSE Y PUBLICO EN GENERAL,
PRESENTE.

Se comunica que en Sesión Ordinaria celebrada con esta fecha, por los
Magistrados Integrantes del Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de
Morelos, se dictó un acuerdo que a la letra dice:

"...Con fundamento en lo dispuesto por el aftículo 29 fracción XIX de la Ley Orgánica del
Poder Judicial del Estado y, ante la invitación formulada por la Licenciada María Elena Medlna Vargas,
en su carácter de Delegada en el Estado de Morelos de la Institución Nacional para la celebración del

día del abogado, para acudir como invitado especial a recibir el reconocimiento y Presea en la
Categoría de Administración de lusticia en el Estado de Morelos 2022, se le concede licencia con goce
de sueldo al Magistrado Carlos Iván Arenas Ángeles, Titular de la Ponencia Doce y actualmente
Presidente de la Segunda Sala del Segundo Circuito Judicial, con sede en esta Ciudad, por los días
once, doce y trece de julio del año dos mil veintidós; en consecuencia y conforme al turno que se lleva
en la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal, se designa al Magistrado Rubén Jasso Díaz,
Titular de la Ponencia Tres, para cubrir dicha licencia. Lo que se comunica para los efectos a que haya
lugar.

Publíquese el presente acuerdo por una sola vez en el boletín judicial mediante circular y
difúndase en la página de internet de este Tribunal Superior de Justicia...".

Así, por mayoria lo aprobó el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de
Morelos, integrado por las Magistradas y los Magistrados Jaime Castera Moreno, María del
Carmen Aquino Celis, Elda F|ores León, María Idalia.Franco Zavaleta, Rafael Brito
Miranda, Andrés Hipólito Prieto, Mafta Sánchez Osorio, Angel Garduño González, Carlos
Iván Arenas Ángeles, Francisco Huftado Detgado, María Leticia Taboada Salgado,
Guillermina Jiménez Serafín, Norberto Calderón Ocampo, M Carbajal y Luis
Jorge Gamboa Olea; con Ia abstención de los Díaz, Juan

la SecretariaEmilio Elizalde Figueroa y BeÊha Leticia
os Licenciada Juana

el Salón de Plenos dos mil veintidós
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